
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA 

 

Popayán, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO No. 2327 
 

REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 2014-00391-00 
DTE: ARIEL FRANCO BARCO        

DDO: CLAUDIA XIMENA GARCIA NAVIA Y OTRO                 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Se encuentra a Despacho el presente asunto para decidir, lo que en 
derecho corresponda, sobre la aplicación de lo dispuesto en numeral 2 

de artículo 317 del Código General del Proceso, que consagra la 
Terminación por Desistimiento Tácito sin requerimiento previo, para lo 

cual se hacen las siguientes 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero señalar que la figura del DESISTIMIENTO TACITO, se 

encuentra consagrada en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el cual se encuentra vigente desde el 01 de octubre 

de 2012, el cual establece: 
 

“Art. 317. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 
(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 

Revisado el expediente, se observa que se dictó Auto para sustitución 

del poder de la parte demandante, el señor ARIEL FRANCO BARCO; 
dicho Auto con fecha del diez (10) de septiembre de 2020, sin que hasta 

la fecha la parte actora haya desplegado alguna actividad o actuación a 
su cargo que motive el impulso del proceso.  

 
Así las cosas, en este evento ha transcurrido más de un (1) año sin que 

se haya impulsado actuación alguna.  

 
Por lo anterior, se configuran los requisitos para decretar el 

desistimiento tácito, al cumplirse objetiva y materialmente los 
presupuestos legales establecidos en la disposición normativa, como 

quiera que con dicha figura se pretende la descongestión del aparato 
jurisdiccional, la eficacia, economía y celeridad de los procedimientos 

judiciales.  
 

Por las razones expuestas, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN, 



 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR de manera oficiosa, el DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con el numeral 2° del Artículo 317 del CGP, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR N° 19001-40-03-004-2014-
00391-00 iniciado por ARIEL FRANCO BARCO en contra de CLAUDIA 

XIMENA GARCIA NAVIA Y OTRO por las razones anotadas en la parte 
considerativa de esta providencia 
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